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RECURSO DE REPOSICIÓN 
 

 

Medellín, mayo de 2023 
 
 

Señores 

Juzgado 4 Civil del Circuito de Santa Marta 

E. S. D. 
 
 
 

 
Proceso: Acción Popular 

Accionante: Leandro Giraldo 

Accionadas: 

Radicado: 

Bancolombia S.A. 

47001315300420160017700 
 
 
 
 

Javier Tamayo Jaramillo, abogado portador de la T.P. No. 12.979 del C. S. de la J 

actuando como profesional adscrito a la firma de servicios jurídicos Tamayo Jaramillo y 

Asociados S.A.S, conforme al poder otorgado, actuando en calidad de apoderada judicial 

de BANCOLOMBIA S.A., según certificado de existencia y representación legal que obra 

el expediente; por medio del presente escrito interpongo recurso de reposición contra 

el auto admisorio de la Acción Popular de la referencia, para que en su lugar esta sea 

rechazada por entenderse que operó el fenómeno del agotamiento de la jurisdicción, de 

acuerdo con los argumentos que expondré a continuación: 

 
 

 
Respetuosamente, solicito al Despacho advertir que la interposición de este recurso de 

reposición, de conformidad con lo previsto en el inciso 4º del artículo 118 del Código 

General del Proceso, interrumpe el término otorgado a la sociedad que represento para 

I. Interrupción del término para contestar la demanda 



 

contestar la demanda de acción popular presentada por el señor Leandro Girado en 

contra de BANCOLOMBIA S.A.. Señala esta disposición: 

 
“Cuando se interpongan recursos contra la providencia que concede el término, 

o del auto a partir de cuya notificación debe correr un término por ministerio de 

la ley, éste se interrumpirá y comenzará a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación del auto que resuelva el recurso”. (Negrillas y subrayas fuera del 

texto). 

 

En consecuencia, de conformidad con la disposición anteriormente citada, el término 

para contestar la demanda sólo empezará a computarse una vez se notifique la 

providencia que resuelva el presente recurso de reposición. 

 
 

 
Previo a exponer las razones por las cuales se interpone el presente recurso de 

reposición contra el auto admisorio de la Acción Popular iniciada por el señor Leandro 

Giraldo contra BANCOLOMBIA S.A., me permitiré analizar las razones por las cuales el 

presente recurso debe entenderse oportuno. 

 

De acuerdo con el artículo 36 de la Ley 472 de 1998 contra los autos que sean dictados 

durante el trámite de la Acción Popular procede el recurso de reposición, el cual debe 

ser interpuesto en los términos del Código General del Proceso, que expresamente 

dispuso: 

 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, 

el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 

magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. 

II. Procedencia y oportunidad del recurso 



 
 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 

forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie 

fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres 

(3) días siguientes al de la notificación del auto. 

 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 

contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse 

los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su 

aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 

 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante 

un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas 

del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto 

oportunamente” (Subrayo). 

 

Habiéndose determinado la procedencia del recurso de reposición se debe señalar que 

el mismo es oportuno también, si se tiene en cuenta que BANCOLOMBIA S.A. recibió el 

correo el 8 de mayo de 2023. No solo en virtud del oficio de notificación por aviso 

enviado por el Despacho a Bancolombia, esta última contaba con 3 días para retirar 

documentos del Despacho, vencidos los cuales comienza a computarse el término de 

traslado, sino que también los artículos 8 y 9 de la Ley 2213 de 2022 señalan que las 

comunicaciones que se reciban por correo electrónico se entienden notificadas dos días 

hábiles después. De manera que, respecto de mi representada, cualquier término solo 

podría comenzar su cómputo el 11 de mayo de 2023 (o en el peor de los casos, el 10). 

Por lo anterior, el término para impugnar la decisión de admitir la demanda vence el 

martes 16 de mayo de 2023. 

 
 

III. Fundamentos del recurso 



 
 

1. El fenómeno del Agotamiento de Jurisdicción según la Jurisprudencia Nacional 
 
 

El artículo 2º de la Ley 472 de 1998 define las Acciones Populares como los medios 

procesales para la protección de los derechos e intereses colectivos. Teniendo en cuenta 

esta definición, la legitimación para el ejercicio de este tipo de acciones no tiene un 

destinatario específico y puede radicarse en cabeza de cualquier miembro de la 

comunidad que considere que es procedente el ejercicio de este tipo de mecanismo, 

ante la posible violación de un derecho que puede afectar a la ciudadanía o a un sector 

específico de la misma. 

 

Atendiendo la precisión que se ha efectuado en el párrafo precedente, la jurisprudencia 

y la doctrina han encontrado un inconveniente particular en lo que se refiere al ejercicio 

de las Acciones Populares, relativo al ejercicio concurrente de este mecanismo ante un 

mismo hecho, situación que se presenta cuando dos actores populares interponen dos 

demandas por los mismos hechos y con iguales pretensiones o cuando un mismo actor 

popular ejerce, consecutivamente, acciones populares por los mismos hechos ya 

planteados. 

 

Ante las anteriores circunstancias, la jurisprudencia nacional, especialmente la 

desarrollada por el Consejo de Estado, ha implementado la expresión de agotamiento 

de jurisdicción, para significar que cuando un actor popular ya ha presentado una 

demanda, no será posible que se instaure un nuevo proceso por los mismos hechos. 

 
Al respecto, el Consejo de Estado ha proferido múltiples pronunciamientos en materia 

de agotamiento de jurisdicción. Sin embargo, ante la ausencia de norma expresa que 

regule este mecanismo y sin que existiera una postura única de esta institución frente a 

la figura, en el auto de unificación, del 11 de septiembre de 2012, el Consejo de Estado 

Consejera Ponente Susana Buitrago Valencia, adoptó una postura única frente al 

fenómeno del agotamiento de jurisdicción de la siguiente forma: 



 

“De esta manera, la Sala Plena del Consejo de Estado unifica su postura sobre la 

materia, en el sentido de determinar que, con apoyo en los principios de 

economía, de celeridad y de eficacia que rigen la función judicial, y que por 

expresa disposición del artículo 5° de la Ley 472 de 1998 deben orientar el trámite 

de las acciones populares, cuando se esté ante demandas de acción popular en 

las cuales se persiga igual causa petendi, basada en los mismos hechos, y contra 

igual demandado, lo que procede es dar aplicación a la figura del agotamiento 

de jurisdicción.” 

 

Una de las hipótesis en las cuales procede la figura del agotamiento de jurisdicción se 

configura cuando el Juez logra constatar que para el momento de la interposición de la 

acción popular ya existía otra idéntica, basada en los mismos hechos y con iguales 

pretensiones, como aquí sucede. Al respecto la sentencia del Consejo de Estado, a la que 

se ha hecho referencia en precedencia señala lo siguiente: 

 
“La Sala concluye que la razonabilidad de la posición sobre la viabilidad del 

agotamiento de jurisdicción como causal de rechazo de las acciones populares 

que aquí se unifica, descansa en que además de que evita desgaste judicial, 

desgaste a los actores populares y a todos los estamentos involucrados en el 

tema probatorio, resultaría totalmente vano adelantar un proceso a sabiendas, 

de antemano, que no podrá existir pronunciamiento sobre el fondo del asunto 

(cuando se esté en presencia de cosa juzgada en los eventos antes reseñados y 

dentro de los parámetros descritos por la Corte Constitucional en la sentencia 

citada), o tramitar un segundo proceso a sabiendas de que ya cursa uno 

idéntico, razón por la cual la postura que se acoge, constituye pleno desarrollo 

de los principios que orientan la función judicial en el trámite de las acciones 

populares.” (Destaco) 

 

Como procederé a exponer a continuación, en el presente caso tiene lugar la figura del 

agotamiento de jurisdicción por haberse tramitado en una oportunidad pasada un 



 

proceso idéntico, iniciado por otro actor popular, con fundamento en los mismos hechos 

y pretensiones. 

 
1.1. El Agotamiento de Jurisdicción en la Acción Popular interpuesta por el señor 

Leandro Giraldo 

 

Para empezar, es importante destacar que el proceso de la referencia se tramita en 

contra de las sucursales de Bancolombia S.A. ubicadas en la Carrera 3 # 14-10, la Carrera 

4 # 11A-119 y la Calle 29 # 15-100 de Santa Marta, Magdalena, respecto de las cuales, 

previo a la interposición de la acción popular del señor Leandro Giraldo, otras personas 

ya habían promovido otras acciones populares con base en los mismos supuestos 

fácticos y jurídicos, lo cual torna en innecesario el inicio de un nuevo proceso, pues se 

evidencia la existencia de decisiones firmes y de fondo que ya resolvieron el problema 

jurídico que pretende ventilarse. Veamos: 

 
1.1.1. Fenómeno de Agotamiento de Jurisdicción respecto de sucursal ubicada en la 

Calle 29 # 15-100 de Santa Marta, Magdalena 

 
Previo a la interposición de la presente acción popular por parte del señor Leandro 

Giraldo, el señor Javier Elías Arias Idarraga ya había demandado, teniendo en cuenta 

idénticos hechos y pretensiones, a la sucursal de Bancolombia S.A. ubicada en la Calle 

29 # 15-100 de Santa Marta, Magdalena. 

 
En la demanda señalada, el señor Arias alegó que BANCOLOMBIA S.A. no contaba con 

profesional intérprete y guía intérprete, de planta permanente, para personas sordas, 

sordo-ciegos e hipoacúsicos, tal como lo ordena la Ley 942 de 2008 y, como 

consecuencia de lo anterior, solicitó que se contratara, de planta y de forma 

permanente, un profesional intérprete y guía intérprete, para personas sordas sordo- 

ciegas e hipoacúsicas. Esta acción popular en cuestión fue conocida por el Juzgado 5 Civil 

del Circuito de Medellín, bajo el radicado 2015-536, quien dentro de su sentencia 

estableció expresamente que: 



 
 

“Es de resaltar que la norma no establece un término para que se hagan las 

adecuaciones establecidas en la Ley 982 de 2005 y el Consejo Nacional de 

Discapacidad conceptuó que no necesariamente se requiere de un intérprete o 

guía intérprete, pues se puede suplir con otros canales con los que el banco 

demandado cuenta y así se probó en este asunto” (Resalto y subrayo). 

 

Como se ha anticipado en precedencia, la figura del agotamiento de jurisdicción ha sido 

acogido por la jurisprudencia nacional, en los eventos en los que sea posible determinar 

que, para el momento de la interposición de una nueva acción, ya se surtió en otra 

oportunidad otra acción popular con iguales características e idénticos hechos y 

pretensiones, o que ya existe una decisión en firme sobre el tema en discusión. La razón 

de ser de esta figura es evidente, pues sería inimaginable el desgaste de la 

administración de justicia, en acciones constitucionales como la Acción Popular si todos 

los miembros de la comunidad estuviesen legitimados para presentar múltiples acciones 

frente al mismo hecho. 

 

Al respecto, nos permitimos citar otra sentencia del Consejo de Estado, con ponencia 

del Consejero Enrique Gil Botero, del 16 de agosto de 2007 en la que se expone lo 

siguiente: 

 
“2.1. El agotamiento de jurisdicción es una figura procesal que opera de pleno 

derecho en las acciones populares, aunque para su formalización requiera 

pronunciamiento judicial y, en términos generales, se presenta en aquellos 

eventos en que existe ausencia absoluta de jurisdicción para definir un 

determinado asunto jurídico sustancial, en tanto sobre los mismos derechos, 

objeto y causa, ya son materia de un proceso iniciado con antelación, o que ya 

se encuentra fallado, circunstancia por lo cual no es posible que se de un 

segundo proceso o un nuevo pronunciamiento sobre la misma materia. 



 

Esta figura acontece, para el caso de las acciones populares, a causa de la 

naturaleza, contenido y alcance de dichas acciones de rango constitucional, las 

cuales están instituidas para la protección de los derechos colectivos frente a una 

eventual amenaza o vulneración a la cual se ven sometidos. 

 
Lo anterior, dado que mediante la acción popular se protegen derechos que, 

prima facie, se encuentran en cabeza de toda colectividad (conglomerado social), 

por lo que es cierto que una vez interpuesta la acción popular, sobre 

determinados hechos y derechos, a través de persona –natural o jurídica- o 

ciudadano, éste representa a toda la colectividad en el proceso, sin que sea 

viable que se presenten nuevas demandas, quedando a salvo la posibilidad de 

que cualquier tercero intervenga como coadyuvante, en los términos del artículo 

24 de la ley 472 de 1998.” (Resalto y subrayo). 

 

1.2. Reconocimiento del fenómeno del Agotamiento de Jurisdicción por otros 

Despachos respecto de la sucursal ubicada en la Carrera 3 # 14-10 de Santa Marta, 

Magdalena 

 

Ahora, es importante señalar también que respecto de la sucursal de Bancolombia 

ubicada en la Carrera 3 # 14-10 existe decisión judicial expresa que ya reconoció la 

aplicación del fenómeno de Agotamiento de Jurisdicción respecto de nuevas acciones 

populares iniciadas en contra de ésta. 

 
La decisión judicial mencionada corresponde al auto resultante del proceso identificado 

con el radicado No. 2018-153, conocido por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Santa Marta, que el 4 de septiembre de 2018, respecto de la acción popular interpuesta 

por Rodolfo Herrera en contra de la sucursal de Bancolombia ubicada en la Carrera 3 # 

14-10 admitió la tesis del Agotamiento de Jurisdicción y explicó que: 

 

“En estos eventos habrá lugar a rechazar la demanda ante la constatación 

efectiva de la existencia del agotamiento de la jurisdicción por cosa juzgada, 



 

como quiera que el asunto sometido nuevamente a consideración del juez 

constitucional fue objeto de pronunciamiento en otra decisión judicial previa 

en la cual la jurisdicción se agotó en su integridad, razón por la cual no es posible 

dar trámite al nuevo proceso mediante el que se pretenden ventilar los mismos 

supuestos fácticos y jurídicos definidos en la respectiva sentencia. 

 

Así las cosas, para este Despacho es claro que en el caso examinado se impone 

rechazar la acción popular interpuesta en cuanto a los hechos planteados por el 

accionante versan sobre el mismo asunto y la causa petendi de la acción popular 

con radicación 2016-00696-00, como quiera que esta última ya ampara el 

derecho colectivo al acceso a los servicios públicos y prestación eficiente y 

oportuna de la comunidad con discapacidad auditiva y/o visual” (Resalto y 

subrayo). 

 
Esta conclusión es evidentemente extensible a la sucursal ubicada en la Carrera 4 # 11A- 

119 de la ciudad. Lo que se pretende es exactamente lo mismo, y en vista de que ya la 

justicia se ha pronunciado sobre el fondo del asunto, es innecesario tramitar nuevos 

procesos al efecto. 

 

Conclusión 
 
 

Teniendo en cuenta lo dicho, y en concordancia con los lineamientos establecidos por la 

Jurisprudencia del Consejo de Estado, según los cuales se debe rechazar la acción 

popular en caso de verificarse la materialización del agotamiento de jurisdicción por 

haberse interpuesto una acción popular idéntica a la actual con antelación —tal como 

sucede en el caso que ahora se estudia—, solicitamos que se proceda con la declaratoria 

de agotamiento de la jurisdicción y, en esa medida, se rechace la acción popular 

presentada por el señor Leandro Giraldo. 

 
 

IV. Solicitud 



 

Con fundamento en los argumentos anteriormente expuestos, solicito que se reponga 

el auto admisorio de la demanda y que, en consecuencia, se profiera decisión 

rechazando la presente acción popular, por agotamiento de jurisdicción. 

 
 

 
1. Copia de la acción popular interpuesta por Javier Elías Arias Idarraga en contra 

de la sucursal de Bancolombia ubicada en la Calle 29 # 15-100 de Santa Marta, 

Magdalena. 

 
2. Copia de sentencia proferida el 9 de agosto de 2016 por el Juzgado 5 Civil del 

Circuito de Medellín en el proceso identificado con el radicado No. 2015-536. 

 
3. Copia de la acción popular interpuesta por Rodolfo Herrera en contra de la 

sucursal de Bancolombia S.A. ubicada en la Carrera 3 # 14-10 de Santa Marta, 

Magdalena. 

 

4. Copia del auto admisorio de la acción popular interpuesta por Rodolfo Herrera, 

identificada con radicado No. 2018-153 proferido el 4 de agosto de 2018 por el Juzgado 

2 Civil del Circuito de Santa Marta. 

 
5. Copia de auto proferido el 4 de septiembre de 2018 por el Juzgado 2 Civil del 

Circuito de Santa Marta en el proceso identificado con el radicado No. 2018-153. 

 
 

 
Bancolombia S.A. recibirá notificaciones en las siguientes direcciones: 

 
 

- Carrera 3 # 14-10 de Santa Marta, Magdalena. 

- Carrera 4 # 11A-119 de Santa Marta, Magdalena. 

V. Pruebas 

VI. Direcciones y notificaciones 



 

- Calle 29 # 15-100 de Santa Marta, Magdalena 
 
 

El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la dirección electrónica 

tamayoasociados@tamayoasociados.com 

 
 

 

T.P. 12.979 del C. S. de la J. 

Cordialmente, 

Javier Tamayo Jaramillo 

C.C. 8.343.937 de Envigado 

mailto:tamayoasociados@tamayoasociados.com


 

 

OTORGAMIENTO DE PODER 
 
 
 

 

Señores 

Juzgado Cuarto Civil Circuito de Santa Marta 

Magdalena 

 

 
Proceso: Acción Popular 

Demandante: Leandro Giraldo 

Demandado: Bancolombia S.A. 

Radicado: 47001315300420160017700 
 
 
 
 
 
 

JORGE ALBERTO PACHÓN SUAREZ, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 

firma, actuando en mi calidad de representante legal judicial de BANCOLOMBIA S.A., 

sociedad colombiana con domicilio principal en Medellín, mediante el presente escrito 

confiero poder especial, amplio y suficiente a la sociedad TAMAYO JARAMILLO & 

ASOCIADOS S.A.S., identificada con NIT. 900627396-8, para que, a través de cualquiera de 

los profesionales del derecho inscritos en su certificado de existencia y representación legal 

represente a BANCOLOMBIA S.A. en el proceso de la referencia. 

 
Dando cumplimiento a lo estipulado por la Ley 2213 de 2022, el presente poder se remite 

con la sola antefirma y desde la dirección de correo electrónico inscrita en el registro 

mercantil para recibir notificaciones judiciales; con lo cual se presumirá auténtico sin que 

requiera de ninguna presentación personal o reconocimiento. El correo electrónico de la 

persona jurídica que designo como apoderada, cuyo objeto social principal consiste en la 

prestación de servicios jurídicos, además de la dirección electrónica de cada uno de los 

abogados adscritos, es tamayoasociados@tamayoasociados.com, dirección que coincide 

con la registrada en el Registro Nacional de Abogados por su gerente principal, el doctor 

Francisco Javier Tamayo Jaramillo, abogado portador de la tarjeta profesional 12.979 del C. 

S de la J. 

mailto:tamayoasociados@tamayoasociados.com


 

El presente poder se entiende conferido en los términos consignados en el artículo 77 del 

C. G. del P. y otorga al profesional del derecho que lo ejerza, las facultades propias de los 

mandatarios judiciales y las especiales de sustituir y reasumir el poder, recibir, transigir, 

conciliar, desistir y formular tachas de falsedad documental. 

 
Atentamente, 

 
 
 

JORGE ALBERTO PACHÓN SUAREZ 

C.C. 79.433.590 
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